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ACUERDO 5/2024, DE 8 DE MARZO DE 2024, POR EL QUE SE RESUELVE EL RECURSO 
ESPECIAL PRESENTADO POR LA ENTIDAD MERCANTIL VALSONS SOLUCIONES, S.L.U., 
CONTRA EL ACTO DE EXCLUSIÓN RELATIVO AL CONTRATO DE “SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE UN SOLO USO PARA LOS CENTROS ADSCRITOS AL IAS” (EXP 383/2022; 
EXPTE. TRIBUNAL 11/2023)  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. El 4 de agosto de 2023 se publica en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público el anuncio de licitación y los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP) y de Prescripciones Técnicas (PPT), del contrato denominado 

“SUMINISTRO DE MATERIAL DE UN SOLO USO PARA LOS CENTROS ADSCRITOS AL IAS” 

mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, cuyo valor estimado 

asciende a la cantidad de 188.045,00 €, siendo tramitado por el Instituto de Atención 

Social y Sociosanitaria de Gran Canaria (en adelante IAS).  

SEGUNDO. El 19 de diciembre de 2023 Don A.P.H., actuando en nombre y 

representación de Entidad Mercantil VALSONS TRADERS EXPORTACIONES, S.L., 

presenta un escrito en mediante el que se adjunta un escrito firmado asimismo por 

Don A.P.H., si bien en este caso en representación de VALSONS SOLUCIONES S.L.U. y 

por el que se formaliza la interposición de un Recurso Especial en materia de 

contratación contra la exclusión de VALSONS SOLUCIONES S.L.U. por considerarla 

incursa en presunción de anormalidad.   

TERCERO. El 20 de diciembre de 2023, se dio traslado del escrito por el que se 

formalizaba el recurso y se solicitaba la medida cautelar al Instituto de Atención Social 

y Sociosanitaria del Cabildo Insular de Gran Canaria (IAS), como órgano de 

contratación solicitando el expediente, la relación de participantes en la licitación, así 

como el preceptivo informe.  

CUARTO. El 29 de diciembre de 2023 tiene entrada en el registro del Tribunal 

Administrativo del Cabildo de Gran Canaria sobre Contratos Públicos -en adelante 

TACP-GC- el expediente y la relación de participantes en la licitación, quedando 

pendiente el envío del preceptivo informe.  

QUINTO. Conforme a los dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 56 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 – en adelante, LCSP´17 -, el 2 de 

enero de 2024 fueron puestos de manifiesto a los licitadores los documentos 

mediante los que fue formalizado el Recurso Especial.  
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SEXTO. El 18 de enero de 2024, el TACPGC formuló un nuevo requerimiento al IAS 

instando a la remisión con carácter urgente del Informe solicitado en el que debía 

pronunciarse respecto al fondo de las cuestiones materiales planteadas por la 

recurrente en su escrito de interposición.  

SEPTIMO. El 19 de enero de 2024 este Tribunal adoptó el acuerdo 2/2024 por el que 

se accedió a la medida cautelar de suspensión del procedimiento solicitada en el 

recurso presentado por la recurrente.  

OCTAVO. El 23 de enero de 2024 tiene entrada en el registro del TACP informe sobre 

la tramitación del expediente y alegaciones al recurso especial en materia de 

contratación presentado por VALSONS SOLUCIONES, S.L.U. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

PRIMERO.- Competencia.  
  

La competencia para resolver el recurso especial en materia de contratación 

corresponde a este Tribunal, en virtud de lo estipulado en el Reglamento Orgánico que 

lo regula, publicado en el BOP nº 24, de 24 de febrero de 2016 y en el BOC nº 39 de 26 

de febrero de 2016, habiendo sido designados sus miembros por el Consejo de 

Gobierno Insular celebrado el 25 de julio de 2016, (BOP nº 93 de 3 de agosto de 2016) 

y acordada su renovación por el Pleno del Excmo. Cabildo de Gran Canaria el 30 de 

julio de 2021, (BOP nº 133 de 5 de noviembre de 2021).   

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 41 del 

entonces vigente Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), hoy art 46 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 – en adelante 

LCSP´17- y de conformidad con el 2.3 del Decreto 10/2015, de 12 de febrero de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se creó el Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos y que habilita a las Administraciones Locales para crear su propio 

Tribunal Administrativo.   

SEGUNDO. -  Legitimación  

El párrafo primero del artículo 48 de la LCSP`17 establece que “Podrá interponer el 

recurso especial en materia de contratación cualquier persona física o jurídica cuyos 

derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o 

puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del 

recurso.”  

 Al ser la recurrente una de las empresas que se presentaron a la licitación está 

legitimada para a la presentación del recurso. 
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El documento por el que se formaliza el recurso se encuentra firmado por fue 

presentado por Don A.P.H. quien acredita la representación en favor de VALSONS 

SOLUCIONES S.L.U. mediante escritura pública.  

Se da la circunstancia de que el escrito fue presentado en el registro por sede 

electrónica por la misma persona física si bien afirmando actuar en representación de 

la entidad VALSONS TRADERS EXPORTACIONES, S.L., cuya representación no se 

acredita. Si bien a la luz de lo dispuesto en el último inciso del apartado 3 del artículo 5 

de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, debe entenderse adecuadamente presentado toda vez que 

“Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación.” 

TERCERO.- Objeto   

El recurso presentado tiene por objeto la exclusión de la recurrente en la licitación de 

un contrato de prestación de servicios cuyo valor estimado supera la cantidad de cien 

mil euros, por lo que se trata de un acto susceptible de recurso especial en materia de 

contratación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44.1.a) y 44.2.b) de la 

LCSP´17.  

CUARTO.- Plazo de interposición   

El recurso ha sido presentado el 19 de diciembre de 2023 y, por tanto, dentro del 

plazo de 15 días que al efecto establece el artículo 50 de la LCSP´17, toda vez que el 

acto impugnado fue dictado el 23 de noviembre de 2023 y publicado el 24 siguiente.   

 

QUINTO.- Motivos del Recurso.-  
  

La recurrente, en su recurso, alega lo siguiente:   

  

A) Sobre la falta de motivación del acuerdo de exclusión de la oferta presentada 

por la recurrente. Valsons Soluciones, S.L. afirma que: Como se desprende del 

propio acto recurrido, la Mesa de Contratación, visto el informe emitido por el 

servicio técnico al que encomienda la valoración de la justificación de la 

viabilidad de la oferta presentada por esta licitadora, acuerda 

precipitadamente y, a nuestro juicio, de forma errónea, suscribir íntegramente 

el contenido del meritado informe y proponer la exclusión de la oferta debido a 

“la carencia de documentación que respalde adecuadamente los argumentos 

presentado”, evidenciando una total ausencia de motivación en la resolución 

por la que se descarta la oferta más ventajosa presentada por esta parte, que 

priva a esta licitadora de información suficiente para garantizar que dicha 

decisión ha sido adoptada sin ningún atisbo de arbitrariedad y que permita 

contradecir las razones motivadoras del acto de exclusión.  
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B) Sobre la suficiencia de la justificación de la viabilidad de la oferta. La 

recurrente alega que: En lo que al fondo de la cuestión respecta, esto es, la 

suficiencia misma de la justificación de la viabilidad económica de la oferta 

presentada por esta licitadora resulta ineludible hacer previa referencia a la 

sentada doctrina de los Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales 

sobre la naturaleza del procedimiento contradictorio de justificación de la 

oferta incursa en valores anormalmente bajos. El hecho de que la justificación 

de la oferta deba ser detallada no exige que se proceda al desglose de la oferta 

económica, ni a una acreditación exhaustiva de los distintos componentes de la 

misma.  

   

SEXTO.- Ámbito de actuación del Tribunal en relación a los informes técnicos 

emitidos en el procedimiento de adjudicación de un contrato. Discrecionalidad 

técnica.  

  

Lo primero que hay que señalar es el ámbito de actuación de este Tribunal en relación 

con las cuestiones técnicas para lo que debemos partir de la doctrina consolidada 

sobre la discrecionalidad técnica de los órganos de contratación en relación con la 

valoración de las ofertas presentadas.   

  

Debe comenzarse con la postura del Tribunal Supremo, que, a su vez, reproduce la 

doctrina del Tribunal Constitucional (STC 219/2004, de 29 de noviembre o STC 

86/2004, de 10 de mayo),y siguiendo esta doctrina, ha dejado sentado en numerosas 

sentencias (STS de 23 de noviembre de 2007, Roj 8950/2007, o STS de 3 de julio de 

2015, Roj 3391/2015), que en cuestiones que hayan de resolverse a través de un juicio 

fundado en elementos de carácter exclusivamente técnico, que sólo puede ser 

formulado por un órgano especializado de la Administración (en el presente caso, del 

poder adjudicador), el único control que  pueden ejercer los órganos jurisdiccionales 

es el que se refiere a las cuestiones de legalidad que puedan verse afectadas por el 

dictamen técnico, de manera que no pueden corregir o alterar las apreciaciones 

realizadas en el mismo, ya que dicho control sólo puede tener carácter jurídico, 

respecto del acomodo de la actuación  administrativa al ordenamiento jurídico, y no 

técnico.  

 

Sin embargo, la citada jurisprudencia del  Tribunal Supremo sobre la motivación y el 

control de los actos discrecionales, ha experimentado una importante evolución en los 

últimos años, progresando en el control de los actos que son expresión de la 

discrecionalidad técnica, y reducir, así, las zonas exentas de control jurisdiccional en 

estos casos (STS de 18 de marzo de 2011 , Roj 1546/2011, STS de 6 de julio de 2011, 

Roj 5208/2011, STS de 25 de febrero de 2013, Roj 877/2013 o STS de 18 de marzo de 

2014, Roj 1149/2014).   
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De esta manera, nos encontramos como el Alto Tribunal en su Sentencia de 3 de julio 

de 2015 (Roj 3391 /2015), viene a considerar que "en el ámbito de la discrecionalidad 

técnica resultan de aplicación las habituales técnicas de control de los actos 

discrecionales en general, a través del control de los aspectos formales del acto, los 

hechos determinantes, la aplicación de los principios generales del derecho, la 

desviación de poder o la proscripción de la arbitrariedad".  

  

A tales efectos, la indicada sentencia afirma que los actos de discrecionalidad técnica 

de la Administración deben estar en todo caso motivados, señalando que "la 

motivación del acto no nos permite examinar la entraña de la decisión técnica, 

producto de la indicada discrecionalidad técnica, y sustituir ese juicio técnico por el 

que expresa el recurrente o el del propio tribunal. Lo que nos permite la motivación, en 

definitiva, es controlar que efectivamente se han puesto de manifiesto, de forma 

comprensible, las razones de la puntuación expresada, y además, que esa decisión no 

es arbitraria, no incurre en desviación de poder, no se opone a los principios generales 

del derecho, o incurre en defectos de índole formal. "  

  

Ha de traerse también a colación la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de 

septiembre de 2014 que señala desde un primer momento el alcance del control de la 

discrecionalidad técnica:   

  

“Como ya se ha puesto de manifiesto, uno de los aledaños de ese juicio 

técnico está representado por la obligación de cumplir el mandato 

constitucional (artículo 9.3 CE) de la interdicción de la arbitrariedad de 

los poderes públicos y, en el criterio de este Tribunal Supremo, ese 

cumplimiento conlleva la necesidad de motivar el juicio cuando así sea 

solicitado por algún aspirante o cuando sea objeto de impugnación. Así 

se expresa STS de 10 de mayo de 2007, recurso 545/2002: "(...) Tiene 

razón el recurso de casación en que la sentencia de instancia no enjuició 

correctamente la cuestión de fondo que le fue suscitada y en la 

infracción del artículo 24 de la Constitución que con ese argumento se 

denuncia.  

  

La doctrina de la discrecionalidad técnica con que la Sala de Zaragoza 

justifica principalmente su pronunciamiento no ha sido correctamente 

aplicada; y no lo ha sido porque, en relación con la actuación 

administrativa para la que se ha hecho esa aplicación, no se ha observado 

el límite constitucional de interdicción de la arbitrariedad de los poderes 

públicos (artículo 9.3 CE).  

  

Como es bien sabido, dicha discrecionalidad técnica significa, por un lado, 

respetar las valoraciones de esa índole que hayan sido realizadas por los 

órganos cualificados por la posesión del correspondiente saber 
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especializado y, por otro, admitir el margen de polémica o discrepancia 

que sobre determinadas cuestiones venga siendo tolerado en el concreto 

sector de conocimientos técnicos de que se trate.   

  

Pero una cosa es el núcleo del juicio técnico sobre el que opera esa clase 

de discrecionalidad y otra diferente la obligación de explicar las razones 

de ese juicio técnico cuando expresamente hayan sido demandadas o 

cuando se haya planteado la revisión de la calificación que exteriorice ese 

juicio técnico. Esto último queda fuera del ámbito propio del llamado 

juicio de discrecionalidad técnica, ya que, ante la expresa petición de que 

dicho juicio sea explicado o ante su revisión, la constitucional prohibición 

de arbitrariedad hace intolerable el silencio sobre las razones que hayan 

conducido a emitir el concreto juicio de que se trate".  

  

A fin de resolver con carácter previo esta cuestión cabe también precisar que a la 

misma se han referido, como es lógico, diversos Tribunales de recursos contractuales.  

 

Así, el Tribunal Central de Recursos Contractuales en su Resolución 544/2019 señala lo 

siguiente:   

  

“Este Tribunal, siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo, ha 

analizado en diversas resoluciones la discrecionalidad técnica de la 

Administración a la hora de aplicar los criterios basados en juicio de 

valor, señalando que “cuando la Administración encarga a un órgano 

“ad hoc”, formado por técnicos competentes, la valoración, 

estrictamente técnica, de una propuesta o de un proyecto no cabe 

entrar a discutir la validez, estrictamente técnica, del dictamen técnico 

que emitan tales expertos, sino, tan sólo, los aspectos jurídicos por los 

que se rige la emisión de tal dictamen, pudiendo corregirse también los 

meros errores materiales que puedan apreciarse en base al recto 

criterio de un hombre común. Otra cosa significaría atribuir al órgano 

encargado de enjuiciar el recurso o la reclamación de que se trate unas 

capacidades y conocimientos técnicos de los que, obviamente, carece y 

que, por lo mismo, le incapacitan para discutir, con un mínimo de 

autoridad, los criterios y apreciaciones, estrictamente técnicas, tenidos 

en cuenta por los expertos, a la hora de emitir el dictamen que se 

discute” (en este sentido, la Resolución 618/2014) A estos efectos 

también interesa citar lo declarado en la Resolución de este Tribunal 

167/2016, de 26 de febrero de 2016, que con cita de la Resolución 

88/2016, de 4 de febrero, respecto de la valoración de las ofertas de los 

licitadores en aquellos aspectos dependientes de juicio de valor cuando 

señala que “constituye una manifestación particular de la denominada 

“discrecionalidad técnica” de la Administración (…) Ello supone que 
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tratándose de cuestiones que se evalúan aplicando criterios 

estrictamente técnicos, el Tribunal no puede corregirlos aplicando 

criterios jurídicos”.   

  

 Finalmente concluye que:  

  

“No se quiere decir con ello, sin embargo, que el resultado de estas 

valoraciones no pueda ser objeto de análisis por parte de este Tribunal, sino 

que este análisis debe quedar limitado de forma exclusiva a los aspectos 

formales de la valoración, tales como las normas de competencia o de 

procedimiento, a que en la valoración no se hayan aplicado criterios de 

arbitrariedad o discriminatorios, o que finalmente no se haya incurrido en error 

material al efectuarla. Fuera de estos aspectos, el Tribunal debe respetar los 

resultados de dicha valoración”.   

  

Y, por consiguiente,  

  

“Por tanto, el estudio de este Tribunal debe quedar limitado de forma 

exclusiva a los aspectos formales de la valoración, tales como las 

normas de competencia o de procedimiento, a que en la valoración no 

se hayan aplicado criterios arbitrarios o discriminatorios o que, 

finalmente, no se haya incurrido en error material al efectuarla. Fuera 

de estos aspectos, el Tribunal debe respetar los resultados de dicha 

valoración. Asimismo, lo que sí puede y debe hacer este Tribunal es 

determinar, desde una perspectiva jurídica, si el Informe Técnico emitido 

está suficientemente motivado, y si las razones en él expuestas tienen 

debida apoyatura en los datos proporcionados por el licitador y en los 

pliegos por el que se rige el contrato. En cuanto a la motivación de los 

informes técnicos, también hemos señalado que no precisa ser un 

razonamiento exhaustivo y pormenorizado, bastando con que sea 

racional y suficiente, así como de suficiente amplitud para que los 

interesados tengan el debido conocimiento de los motivos del acto para 

poder defender sus derechos e intereses, pudiendo ser por ello sucintos 

siempre que sean suficientes (STC 37/1982, de 16 junio, SSTS de 9 junio 

1986, 31 de octubre de 1995, 20 de enero 1998, 11 y 13 de febrero, 9 de 

marzo 1998, 25 de mayo 1998, 15 de junio de 1998, 19 de febrero 1999, 

5 de mayo de 1999 y 13 enero 2000)”.  

  

En parecidos términos se manifiesta la Resolución 1264/2019, que empieza señalando 

que:   

“Como se ha declarado reiteradamente por este Tribunal, las 

valoraciones de los informes técnicos están amparadas por la 

discrecionalidad administrativa siempre y cuando se advierta una 
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correcta y debida motivación de los mismos, pues ante una escasa o 

insuficiente justificación aquélla se transforma en pura y simple 

arbitrariedad, y ahí reside la función de este Tribunal, con la recta 

finalidad de enjuiciar si dichos informes se encauzan debidamente, y si 

satisfacen las exigencias de motivación previstas en el artículo 35 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. En la Resolución 786/2014, de 24 de 

octubre, citando la Resolución 677/2014, de 17 de septiembre, 

señalamos que “la revisión de la apreciación del órgano de contratación, 

acerca de la justificación de las ofertas incursas en presunción de 

temeridad, incide directamente en la discrecionalidad técnica de la 

Administración y, a tal respecto, es criterio de este Tribunal 

(Resoluciones 105/2011 y las 104 y 138/2013) que la apreciación hecha 

por la entidad contratante del contenido de tales justificaciones, en 

relación con el de las propias ofertas, debe considerarse que responde a 

una valoración de elementos técnicos que, en buena medida, pueden ser 

apreciados, en función de parámetros o de criterios cuyo control jurídico 

es limitado. Aun así, hay aspectos que, aun siendo difíciles de controlar 

jurídicamente, por venir determinados por la aplicación de conceptos 

jurídicos indeterminados, pueden y deben ser revisados por el Tribunal. 

Tal es el caso de que, en una oferta determinada, puedan aparecer 

síntomas evidentes de desproporción que impidan, sin necesidad de 

entrar en la apreciación de criterios puramente técnicos, la ejecución del 

contrato en tales condiciones”. Continúa la Resolución 786/2014 

declarando que “para desvirtuar la valoración realizada por el Órgano 

de Contratación en esta materia, será preciso que el recurrente ofrezca 

algún argumento que permita considerar que el juicio del Órgano de 

Contratación, teniendo por justificadas las explicaciones dadas por el 

licitador, cuya oferta se ha considerado, inicialmente, como anormal o 

desproporcionada, resulta infundado o a apreciar que se ha incurrido, en 

ese juicio, en un error manifiesto y constatable…”   

  

Y concluye:  

  

“Por lo tanto, es competencia de este Tribunal, analizar si la justificación 

del licitador, cuya oferta es considerada anormal o desproporcionada, 

resulta suficiente o no, en los términos a que hemos hecho referencia 

antes, con cita de nuestra doctrina, análisis que exige considerar el 

requerimiento del órgano de contratación y los aspectos que éste prevé 

como exigibles y la justificación remitida al respecto por el licitador.”  

  

En otra reciente Resolución, nº 1239/2022, se establece que “Aun cuando el control 

que este Tribunal puede ejercer sobre las apreciaciones realizadas por el órgano de 
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contratación es limitado, no significa que, como hemos expresado reiteradamente en 

el pasado, nos encontremos ante ámbitos exentos, en los que no es posible en 

absoluto su revisión”.  

  

SÉPTIMO. - Sobre la falta de motivación de la exclusión de la oferta y la suficiencia de 

la justificación de la oferta de la empresa recurrente.  

  

Expuesto lo anterior queda claro que la función de este Tribunal se limita a verificar si 

la actuación realizada incurre o no en arbitrariedad, sin entrar en otras cuestiones que 

se derivan de la valoración técnica que sólo corresponde al órgano de contratación.  

  

Pues bien, ha de advertirse que este Tribunal, aunque el recurso articula sus motivos 

en dos apartados, entiende que ambas cuestiones están inescindiblemente unidas por 

lo que procederá a su estudio conjunto.  

  

Para resolver esta cuestión ha de partirse de lo dispuesto en el artículo 149 de la 

LCSP,17 qué dispone:  

1. En los casos en que el órgano de contratación presuma 

que una oferta resulta inviable por haber sido formulada en 

términos que la hacen anormalmente baja, solo podrá excluirla del 

procedimiento de licitación previa tramitación del procedimiento 

que establece este artículo.  

2. La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de 

contratación deberá identificar las ofertas que se encuentran 

incursas en presunción de anormalidad, debiendo contemplarse en 

los pliegos, a estos efectos, los parámetros objetivos que deberán 

permitir identificar los casos en que una oferta se considere 

anormal.  

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación 

realizará la función descrita en el párrafo anterior con sujeción a los 

siguientes criterios:  

  

a) Salvo que en los pliegos se estableciera otra cosa, cuando el 

único criterio de adjudicación sea el del precio, en defecto de 

previsión en aquellos se aplicarán los parámetros objetivos que se 

establezcan reglamentariamente y que, en todo caso, determinarán 

el umbral de anormalidad por referencia al conjunto de ofertas 

válidas que se hayan presentado, sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado siguiente.  

b) Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, se 

estará a lo establecido en los pliegos que rigen el contrato, en los 

cuales se han de establecer los parámetros objetivos que deberán 
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permitir identificar los casos en que una oferta se considere 

anormal, referidos a la oferta considerada en su conjunto.  

  

3. Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan 

a un mismo grupo, en el sentido del artículo 42.1 del Código de 

Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de 

identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, 

aquella que fuere más baja, y ello con independencia de que 

presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra empresa 

o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión 

temporal.  

  

4. Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de 

contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en 

presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores 

que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente para que 

justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de 

los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual 

se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resulten 

pertinentes a estos efectos.  

  

La petición de información que la mesa de contratación o, en su 

defecto, el órgano de contratación dirija al licitador deberá 

formularse con claridad de manera que estos estén en condiciones 

de justificar plena y oportunamente la viabilidad de la oferta.  

  

Concretamente, la mesa de contratación o en su defecto el órgano 

de contratación podrá pedir justificación a estos licitadores sobre 

aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de 

determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en 

particular, en lo que se refiere a los siguientes valores:  

  

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los 

servicios prestados o el método de construcción.  

  

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para suministrar 

los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,  

  

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para 

suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las 

obras.  
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d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo 

justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 

establecido en el artículo 201.  

  

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.  

  

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del 

servicio correspondiente.  

  

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si 

comprueban que son anormalmente bajas porque vulneran la 

normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones 

aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 

internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios 

colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 201.  

  

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos 

por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, 

jurídico o económico.  

  

5. En los casos en que se compruebe que una oferta es 

anormalmente baja debido a que el licitador ha obtenido una ayuda 

de Estado, solo podrá rechazarse la proposición por esta única causa 

si aquel no puede acreditar que tal ayuda se ha concedido sin 

contravenir las disposiciones comunitarias en materia de ayudas 

públicas. El órgano de contratación que rechace una oferta por esta 

razón deberá informar de ello a la Comisión Europea, cuando el 

procedimiento de adjudicación se refiera a un contrato sujeto a 

regulación armonizada.  

  

6. La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de 

contratación evaluará toda la información y documentación 

proporcionada por el licitador en plazo y, en el caso de que se trate 

de la mesa de contratación, elevará de forma motivada la 

correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano de 

contratación. En ningún caso se acordará la aceptación de una 

oferta sin que la propuesta de la mesa de contratación en este 

sentido esté debidamente motivada.  
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Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada 

por el licitador y los informes mencionados en el apartado cuatro, 

estimase que la información recabada no explica satisfactoriamente 

el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, 

por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de 

la inclusión de valores anormales, la excluirá de la clasificación y 

acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con 

el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el 

apartado 1 del artículo 150. En general se rechazarán las ofertas 

incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis 

o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o 

jurídica.  

  

7. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción 

de anormalidad hubiera resultado adjudicataria del contrato, el 

órgano de contratación establecerá mecanismos adecuados para 

realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución del mismo, 

con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin 

que se produzca una merma en la calidad de los servicios, las obras 

o los suministros contratados.  

  

La importancia de esta figura es -por un lado- procurar que un contrato pueda ser 

ejecutado y -por otro-, favorecer la competencia con el fin de proceder a la 

adjudicación a la oferta más ventajosa.   

  

Siguiendo la Resolución 1447/2023 del Tribunal Central de Recursos Contractuales es 

competencia de este Tribunal analizar si la justificación del licitador, cuya oferta es 

considerada presuntamente anormal o desproporcionada, resulta suficiente o no, 

análisis que exige considerar:  

(i) el requerimiento del órgano de contratación y los aspectos que éste prevé 

como exigibles; y 

 (ii) la justificación remitida por el licitador”.  

  

Respecto a la primera de las exigencias citadas referida al requerimiento realizado, 

cabe poner de manifiesto que recurso no hace referencia al mismo y que, obrante en 

el expediente remitido como documento número 15, se observa que fue realizado en 

su debida y forma y con claridad suficiente. 

  

En cuanto a la justificación de la oferta presentada por la recurrente, es necesario 

realizar algunas consideraciones.  

 



 
 
 
 
 
 
 

Página 13 de 17 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL CABILDO DE GRAN CANARIA SOBRE 

CONTRATOS PÚBLICOS 
05.0.5 

En primer lugar, es necesario hacer referencia a lo recogido en el apartado K.3 del 

Cuadro de características del contrato “Criterios para la consideración de ofertas 

anormalmente bajas”, donde se especifica de forma clara que “Se considerarán las 

bajas en el precio superiores al 20% del precio de licitación como ofertas anormales o 

desproporcionadas. La justificación de las mismas se hará conforme al artículo 149 de 

la LCSP”.  

  

Posteriormente, consta en el acta de la sesión celebrada por la Mesa de contratación 

el 28 de septiembre de 2023, la adopción del siguiente acuerdo:   

  

(…) ADMITIR PROVISIONALMENTE: Respecto a la proposición de los 
siguientes licitadores, la mesa de contratación considera que pueden 
considerarse incursa en presunción de anormalidad, a tenor de lo 
estipulado en el apartado K.3 Criterios para la consideración de ofertas 
anormalmente bajas del PCAP:   
 
Dichos licitadores son los siguientes:   
- DROVEN DISTRIBUCIONES CANARIAS, S.L. (Lotes 1 y 2)   
- VALSONS SOLUCIONES, S.L. (Lotes 1 y 2)  
(…) 
   

Requerida para justificar la viabilidad de la oferta presentada, el 9 de octubre de 2023 

la recurrente justifica su oferta en términos que no pueden ser reproducidos en el 

presente acuerdo al haber sido calificado el documento como confidencial por la 

recurrente. 

 

Cabe sin embargo reproducir los términos del informe de valoración realizado por el 

Responsable de Hostelería del IAS el 9 de noviembre de 2023 en relación con lo 

alegado por la recurrente, donde señala:  

  

II. Consideraciones y Evaluación 

Después de una evaluación detallada de los argumentos presentados por 
VALSONS SOLUCIONES, SL, se han realizado las siguientes 
consideraciones:  
  
Optimización de Costes: La optimización de costes es un factor legítimo 
para lograr precios competitivos. La empresa presenta una declaración de 
estrategia de costes que, en teoría, podría permitir precios más bajos, lo 
cual es beneficio para la entidad contratante, pero sin soporte 
documental que lo respalde.  
 
Beneficio Industrial: VALSONS SOLUCIONES, SL ha estimado un beneficio 
industrial positivo del 28 % para el lote 1 y del 30 % para el lote 2. Si estas 
estimaciones son precisas y están respaldadas por una estructura de 
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costes de cada una de ellos indicando el beneficio esperado. Pero no 
podemos considerar tal documento sin nada más que lo respalde, como 
meramente enunciativo, ya que no tenemos medio de comprobar su 
veracidad.  

  
III. Conclusión  

En base a la información proporcionada y las justificaciones presentadas 
por VALSONS SOLUCIONES, SL, se considera que los precios ofertados, 
son significativamente más bajos que el presupuesto base de licitación 
en porcentaje muy superiores a los indicados en el Pliego. y con 
diferencias significativas con el resto de las ofertas de los licitadores 
concurrentes, no se pueden considerar justificados los precios ofertados 
ya que no se aporta la documentación que respalde a las declaraciones 
presentadas.  
  
En virtud de la información disponible, se concluye que las justificaciones 
de VALSONS SOLUCIONES, SL, en relación a los precios ofertados, 
catalogados como "baja temeraria", son insuficientes debido a la 
carencia de documentación que respalde adecuadamente los 
argumentos presentados por lo que se considera que la oferta no deber 
ser tenida en cuenta ni continuar con el proceso de valoración, al 
considerar que ante los bajos precios la calidad de los artículos, o el 
cumplimiento de los compromisos de suministro queda comprometido 
en su cumplimiento.  

  

Como consecuencia de todo ello, la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 23 

de noviembre de 2023, propuso la adjudicación del contrato con exclusión de la oferta 

presentada por la recurrente.  

  

En este punto conviene precisar que no es de aplicación al presente supuesto la 

alegación formulada por la recurrente relativa a la solicitud de subsanación de la 

justificación presentada por la recurrente si se entendía que era insuficiente. Y ello 

porque lo no es eso lo que prevé la LCSP´17 sino que, por el contrario, el párrafo 

segundo del artículo 149.4 del texto legal citado dispone que la petición de 

información que la mesa de contratación dirija al licitador debe formularse con 

claridad, lo cual se puede constatar en el requerimiento realizado al licitador ya que es 

un extracto del propio artículo 149, cómo se puede ver en el documento 15 del 

expediente administrativo. Por el contrario, el supuesto al que hace referencia la 

Resolución 14/2019, de 11 de enero citada por el recurrente, recoge la posibilidad de 

solicitar aclaraciones en el trámite de justificación de la oferta incursa en anormalidad 

cuando hay deficiencia en el requerimiento, lo que no sucede en este expediente.  

  

Sobre la motivación del acuerdo de exclusión han de tenerse en cuenta diversas 

consideraciones:  
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Tal y como ya se ha expuesto, el artículo 149.4 señala al respecto o siguiente:   

  
Concretamente, la mesa de contratación o en su defecto el órgano de contratación podrá 

pedir justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones de la oferta que sean 

susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en 

lo que se refiere a los siguientes valores:  

  

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 

método de construcción.  

  

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 

que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,  

  

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 

productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.  

  

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 

incumplan lo establecido en el artículo 201.  

  

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.  

  

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio 

correspondiente.  

  

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son 

anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen 

las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 

internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 

vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201.  

  

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel 

de los precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se 

fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, 

jurídico o económico.  

  

El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) ha realizado 
diversas interpretaciones sobre este precepto y en concreto, en su reciente 
Resolución nº 1497/2023 de 16 de noviembre, dispone expresamente:   
  

Pero es que, además, en su justificación, la empresa ANYWHERE no 
desglosa ni justifica, razonada y detalladamente, el importe de los 
precios unitarios ofertados, sino que se limita a realizar afirmaciones 
genéricas, como que existe contradicción entre el informe justificativo del 
valor estimado, y el PCAP, que los precios ofertados son los precios que 
habitualmente aplica, que ha recibido subvenciones para tres trabajadores, 
que no aplica coste alguno por la concesión de las instalaciones, ni por 
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equipamiento y material, ya que cuenta con todo ello con anterioridad a la 
licitación, y que ya dispone de determinado material. La empresa 
recurrente debería haber justificado los costes absolutos de cada concepto 
de coste (personal, material, costes indirectos, gastos generales), y 
haberlos trasladado al precio unitario, en función del número de alumnos y 
de las horas totales de los cursos, de tal modo que se apreciara que sus 
costes/hora/alumno eran inferiores a los precios/hora/alumno ofertados, 
luciendo de este modo el necesario beneficio a obtener. Nada de eso se ha 
hecho, por lo que no ha justificado y desglosado, razonada y 
detalladamente, el bajo nivel de precios ofrecido, tal y como exige el 
artículo 149.4 de la LCSP.   
 

Y concluye:   

Se admite que el órgano de contratación no considere suficiente, a estos 

efectos, acreditar que los precios ofertados en esta licitación son 

coincidentes con los de otros contratos, porque de lo que se trata es de 

justificar y desglosar la concreta oferta realizada en este procedimiento. 

Por tanto, se considera ajustada a Derecho la exclusión de la empresa 

recurrente. Además, no es admisible declarar que no se van a imputar 

costes de instalaciones, y de equipamiento y material, por contar con esos 

medios con anterioridad a la licitación, y porque se va a incurrir en ellos 

con independencia de que se obtenga, o no, la adjudicación del presente 

contrato.  

Ya en su Resolución nº 226/2022, de 17 de febrero el TACRC establecía que esta 

justificación “exige demostrar que, gracias a las especiales soluciones técnicas, a las 

condiciones especialmente favorables de que disponga para ejecutar las prestaciones 

del contrato, a la originalidad de la forma de ejecución de las mismas que se 

proponga aplicar o a la posible obtención de ayudas, el licitador está en condiciones 

de asumir, al precio ofertado, las obligaciones contractuales que se propone asumir, 

con pleno respeto de las disposiciones relativas a la protección del medio ambiente y 

de las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que deba realizarse la prestación, 

todo lo cual en aras a demostrar que su oferta, pese a ser sensiblemente más baja que 

la de los demás licitadores, permite la futura viabilidad técnica y económica del 

contrato”.  

  

Pues bien, siguiendo la doctrina reiterada del Tribunal Central de Recursos 

Contractuales (entre otras, en la Resolución 1447/2023) no es posible que este 

Tribunal desplace el criterio técnico de apreciación de justificación de la viabilidad de 

la oferta por otro criterio, el de la recurrente, que pudiera suponer una valoración 

alternativa, especialmente si, como en este caso, no se ha probado la concurrencia de 

error u omisión que llevaran a pensar que la valoración no es correcta. Y es que, debe 

recordarse, además, que el informe que evalúa y no da por válida la justificación 
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ofrecida, al ser elaborado por un técnico adscrito al órgano de contratación, goza de la 

llamada discrecionalidad técnica a la hora de valorar dicha justificación, y, dado que, 

como se ha dicho, no se ha acreditado por la recurrente que se haya incurrido en un 

error material, alguna arbitrariedad o error de procedimiento, las conclusiones 

técnicas emitidas por el servicio técnico deben prevalecer, pues la discrecionalidad 

técnica no ha sido desvirtuada.  

  

 Ante lo expuesto, este Tribunal entiende que el acto de exclusión de la empresa 

recurrente es ajustado a Derecho, por lo que procede desestimar el recurso en su 

totalidad.  

  

Por lo expuesto, visto los preceptos legales de aplicación, este Tribunal, por 

UNANIMIDAD,  

RESUELVE  

PRIMERO.- Desestimar el recurso interpuesto por VALSONS SOLUCIONES, S.L.U.,  

contra el acuerdo de exclusión de su oferta en el procedimiento de licitación del 

contrato relativo al “SUMINISTRO DE MATERIAL DE UN SOLO USO PARA LOS 

CENTROS ADSCRITOS AL IAS”, tramitado por el Instituto de Atención Social y 

Sociosanitaria del Cabildo Insular de gran Canaria.  

 

SEGUNDO. Alzar la suspensión que pesa sobre el procedimiento de contratación.  

TERCERO.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso, por lo que no procede la imposición de la sanción prevista 

en el artículo 58.2 del LCSP,17.  

CUARTO.- Notificar la presente resolución a todos los interesados en el 

procedimiento, ordenando su publicación en el perfil de contratante.  

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa, y contra la misma sólo cabrá la 

interposición del recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de 

DOS MESES a partir del día siguiente a la recepción de su notificación, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 

Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa – Administrativa.  

 


